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ASUNTO: RESOLUCIÓN DE INADMISIÓN DE SOLICITUD ACCESO INFORMACIÓN 

Con fecha 20 de mayo de 2025 tuvo entrada en el registro de esta Consejería la siguiente solicitud 
de acceso a la información pública, referida a: 
 

Exp.: 08-OPEN-00076.0/2025 
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Una vez analizada su solicitud, se ha considerado que concurren causas de inadmisión de las 
recogidas en el artículo 18 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno, en concreto, las contempladas en los siguientes apartados: 

c) Relativas a información para cuya divulgación sea necesaria una acción previa de 
reelaboración. 
d) Dirigidas a un órgano en cuyo poder no obre la información cuando se desconozca el 
competente. 
e) Que sean manifiestamente repetitivas o tengan un carácter abusivo no justificado con 
la finalidad de transparencia de esta Ley. 

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en los artículos 30, 34 y 43 de la Ley 10/2019, 
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, la Dirección 
General de Servicios Sociales e Integración. 
 

RESUELVE 
 
Inadmitir la solicitud de acceso a la información solicitada por concurrir las causas previstas en 
los apartados c), d) y e) del artículo 18 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. De acuerdo con 
los establecido en el apartado segundo del citado artículo la información relativa al Ingreso 
Mínimo Vital (IMV) deberá solicitarse al Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS), 
responsable de dicha prestación. 
 
Contra esta resolución cabe interponer: 
 
1. Con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía judicial contencioso 
administrativa, la reclamación regulada en el artículo 47 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de 
Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, ante el Consejo de Transparencia 
y Protección de Datos de la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente al de la notificación de la presente resolución. 
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2. Recurso ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el 
plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación del presente acto.  

 
 

 En Madrid, a fecha de la firma, 
EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E INTEGRACIÓN 

 
 

 
Fdo.: F. Ignacio Ayres Janeiro 
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